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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2021-0-96 
 

Denominación SUMINISTRO DE CIERRES, LAZOS Y DISPOSITIVOS DE 

TROMBECTOMÍA PARA VARIOS SERVICIOS DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 04 

de agosto de 2021, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a 

los licitadores: 

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, 

S.L. 
B64286891 

 ANEXO VI  firmado según modelo PCAP. 

El presentado corresponde a un modelo 

antiguo..  

TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L. B83524769 

 ANEXO VI  firmado según modelo PCAP. 

El presentado corresponde a un modelo 

antiguo..  

BIOMED, S.A. A28458826 

 ANEXO VI  firmado según modelo PCAP. 

El presentado corresponde a un modelo 

antiguo. 

BARD DE ESPAÑA, S.L. B08780249 

 ANEXO VI  firmado según modelo PCAP. 

El presentado corresponde a un modelo 

antiguo. 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 28 de julio de 2021, 

acordando ADMITIRLA e  incorporar la documentación al expediente. 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

MERIT MEDICAL SPAIN, SLU B87175253 

BIOMED, S.A. A28458826 

ABBOTT MEDICAL ESPAÑA, S.A. A79658845 

CARDINAL HEALTH SPAIN 511, S.L. B87334017 

BARD DE ESPAÑA, S.L. B08780249 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L. B83524769 

WACREES SA A79937926 

COOK ESPAÑA, S.L. B08525073 
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NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

PRIM, SA A28165587 

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. A28389484 

IZASA HOSPITAL SLU B08438731 

 

Posteriormente, se efectúa la apertura de la de la documentación relativa a los criterios de 

adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y proposición 

económica. 

 Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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